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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la solicitud de desarchivo archivo del proceso de la 
referencia, informando atentamente que este proceso se encuentra archivado desde el 
04/05/2015, por haberse proferido sentencia aprobatoria de trabajo de partición, según 
consta en el  Libro Radicador Único  Tomo III  a folio  254. Para proveer. 
 
Saboya, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 

 
 

I.  ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, corroborado que fue, procede esta 

censora a   atender la solicitud del peticionario RUBÉN DARÍO ORTIZ ESPINOSA, con C.C. 

No. 1.018.408.440 de Bogotá D.C. y T. P.  No.  273.965 del C. S. de la J., esto es, por 

secretaría desarchívese el expediente, y déjese en cocimiento del interesado, previo pago 

del Arancel Judicial por concepto  de desarchivo conforme a la  tarifa  para el año  2022.   

Lo anterior, por cuanto dicho trámite a la hora actual no tiene reserva alguna y procede 

conforme lo dispone el  art. 123-21  del  C.G.P., esto es, el peticionario es  abogado inscrito 

como se  evidencia en el Registro Nacional de  Abogados.  

                                                           
1 “Art.  123 del C.G.P. Examen de los expedientes. Los expedientes solo podrán ser examinados:…(…)… 2. Por los 
abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar el expediente una vez 
se haya notificado a la parte demandada.” 
 
 
 

Tipo de proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante/Solicitante/Accionante: GLORIA INÉS BURGOS DE VELAZCO 

Causante: PEDRO BURGOS ROJAS 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 270 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 270 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DISPONER que por secretaria se desarchiven las presentes diligencias, y 

déjese en cocimiento del interesado, previo pago del Arancel Judicial por concepto de 

desarchivo, conforme a la tarifa para el año  2022, por las razones expuestas en la parte 

motiva.   

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio de este 

Despacho, dispuesto en el portal WEB de la Rama Judicial publicar la copia de esta 

providencia para los fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás 

normas pertinentes). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 19 publicado el 13 de mayo de 2022 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 270 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 
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